
lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado   por   la   apoderada   judicial   de   la   pahe   demandante   concediendo
autorización para retiro de oficios.   Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciséis (16)
de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4364
Rad. 020-2012-00305-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  proveniente del ÁREA  DE  DEPÓSITOS
JUDICIALES en el cual informa que se debe de aclarar el nombre de la beneficiaria
de las Órdenes de pago; revisado el expediente se tiene que el nombre correcto de
la  beneficiaria  es  CLARA  INES  BENEVIDEZ  BENAVIDEZ  identificada  con  cedula
de ciudadanía No. 66.812.000, y en ese sentido se ordenará su aclaración.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

SEGUNDO: aclarar el auto 3863 del 02 de agosto de 2019, numera] tercero, en
el sentido de tener en cuenta que el nombre de la beneficiaria de la orden de pago
es CLARA INES BENAVIDES BENAVIDES identificada con cedula de ciudadanía
No.  66.812.000.

NOTIFIQUESE,



R=-

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  el  oficio
No.10-001543 con constancia de devolución de la empresa Red Postal 472. Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4380
Rad. 005-2006-00145-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que la empresa 472  regresó el
oficio   No.10-001543   remitido   al   pagador   FUERZA  AEREA  COLOMBIANA,   con
constancia devolutiva informando que la dirección "desconoc/.do",  por lo anterior se
dispondrá su reproducción,  para que la parte interesada los diligencie.

RESUELVE:

PRIMERO:    AGREGAR   Y   PONER   EN    CONOCIMIENTO   el   anterior   escrito

proveniente de la Red  Postal 472,  para que conste lo que allí se expresa y quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  reproducir el  oficio  No  10-001543,  conforme  las
razones  expuestas  en  la  parie  motiva  del  presente  proveído,  para  que  la  parte
interesada  los diligencie.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU



lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl  solicita se le envíe copia
de  los oficios de  levantamiento de  medidas cautelares  mediante  los  cuales deja a
su disposicíón embargo de remanente.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4379
Rad. 021 -2013-00448-00

Dentro   del   presente   proceso,   el   JUZGADO   CUARTO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl solicita se le envíe copia de los oficios de
levantamiento  de  medidas  cautelares  mediante  los  cuales  deja  a  su  disposición
embargo de remanente, así las cosas se ordenará que por secretaria se realice el
envío de la documentación requerida.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  y  con  destino  al   EJECUTIVO  de  JUAN   PABL0  VARELA
ROJAS    contra    MAGDA   YANETH    MOLINA,    MARITZA    BELL    HERNANDEZ,
radicación  011-2012-00224-00  remítase  los  oficios  mediante  los  cuales  se  deja  a
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lnforme  al  Despacho  del  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  apoderada  de  la
pahe  demandante,  solicita  se  ordene  el  secuestro  de  los  derechos  que  tenga  PAOLA
ANDREA   CARABALl   del   inmueble   de   matricula   No.   370-917066.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali,  dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIUIBIA
_üÚ  í^¢-9,o,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4391
Rad. 022-2018-00822-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos
del art. 601  del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga PAOLA ANDREA
CARABALl del  inmueble de matrícula  No.  370-917066.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR  EL  SECUESTRO  de  los  derechos  que  le  corresponden  a  la
demandada PAOLA ANDREA CARABALl del inmueble de matrícula No.370-917066 de la
oficina de Registro de  lnstrumentos  Públicos de Cali,  el  cual se encuentra  ubicado calle 2
A oeste 66 C -68, apartamento No 319, EDIFICIO TERRAZAS  DEL REFUGIO en la ciudad
de  Cali.

SEGUNDO:  COIvllsIONAR a  la Alcaldia  de  Cali  como máxima  autoridad  administrativa  a
nivel  municipal  para  realice  la diligencia de secuestro de forma directa y/o  a  la  Secretaría
de Seguridad y Justicia del Municipio de Cali, se faculta para subcomisionar para la práctica
de la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga PAOLA ANDREA CARABALl
del   inmueble   de   matrícula   No.370-917066   de   la   oficina   de   Registro   de   lnstrumentos
Públicos de Cali,   el  cual  se encuentra  ubicado en calle 2 A oeste 66 C -68,  apartamento
No 319,  EDIFICIO TERRAZAS   DEL REFUGIO en  la ciudad de Cali.

Se  faculta  al  comisionado  para  nombrar  al  secuestre,  posesionar  y  fijarle  honorarios  al
mismo.  Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del
28   de   agosto   de   2002,   expedido   por  el   Consejo   Superior  de   la   Judicatura   -   Sala
Administrativa.   Líbrese el respectivo despacho comisorio.



5-

Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado por el apoderado judicial de la pane actora, solicjtando que se realice el avalúo
del bien inmueble embargado y secuestrado en este asunto.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali] dieciséis (16) deÁqa"e dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4372
Rad. 001-2012-00580-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la   parte   actora,   presenta   memorial   solicitando   la   práctica   del   avalúo   del   bien
inmueble  embargado y  secuestrado  en  el  asunto;  en  observación  al Art.  444  del
C.G.P.  considera  el  Despacho,  que  la  solicitud  no  es  procedente,  teniendo  en
cuenta que esa diligencia está a cargo de las partes litigiosas y son estas las que
deben contratar a los profesionales idóneas para la práctica del avalúo, por lo que
se instará al peticionario a que este a lo dispuesto en nuestra norma procedimental.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  LA SOLICITUD  de  práctica  del  avalúo de  bien  inmueble  propiedad  de  la

parte  demandada  y que  actualmente  se  encuentra  embargado  y secuestrado  en
este  asunto,  e  lNSTAR  al  peticionario  a  que  se  esté  a  lo  dispuesto  en  la  norma

procedimental  (Art. 444 C.G.P.).

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  dentro del  presente proceso,  el  representante legal de la
pahe  actora  presenta  contrato de  cesión  de  los  derechos  del  crédito  y  memorial
poder.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,   dieciséis  (16)  de  agosto  de  dos  mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4365
Rad. 016-2014-00710-00

Dentro del  presente proceso, el representante legal de la pahe demandante DRA.
MARIA FERNANDA LOZANO LAGUNA identificada con cedula de ciudadanía  No.
1.144.137.664,  allega  memorial  por medio del  cual solicita  cesión de  los derechos
del crédito entre el Banco Agrario de Colombia Y Cisa Central de lnversiones S.A.,
además aporta memorial otorgando poder.

Observa el despacho que el cehificado de existencia y representación aportado por
las partes cuenta con un tamaño de letra muy reducido y con un grado de visibilidad
disminuida, situación que se vuelve desgastante,  razón por la que se requerirá a la
DRA.  MARIA  FERNANDA  LOZANO,  para  que  indique  en  folio  y  de  ser  el  caso
resalte la  ubicación donde conste como representantes legales del  Banco Agrario
de   Colombia   Y   Cisa   Central   de   lnversiones   S.A      en   aras   de   una   efectiva
administración de justicia y economía procesal.

En vinud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR  a  la  DRA.   MARIA  FERNANDA  LOZANO  LAGUNA  identificada  con
cedula de ciudadanía No.1.144.137.664, para que cumpla con lo manifestado en la
parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,   la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante   informa  que  el   presente  proceso  de  encuentra   activo  y  que   los
demandados aún no han pagado la obligación.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,
dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4366
Rad. 028-2014-00775-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante  DRA.   NHORA  LUBEY  ORTIZ  PEREZ  informa  que  el  proceso  se
encuentra  actualmente activo y que  los demandados  RUBEN  DARIO  BUITRAGO,
lsAURA  DELGADO  DE  MATURANA y  ROGER  RESTREPO deben  la  suma  de $
594.000.oo,  razón  por la  cual  el Juzgado  agregará  dicho  informe a  los autos  para
que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial  de  la  parte demandante  DRA.  NHORA LUBEY ORTIZ PEREZ,

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados
para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL UEVARA
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lnforme al señor Juez: dentro del presente,  EL JUZGADO CATORCE LABORAL
DEL CIRCUITO DE CALI, envió oficio en el que informa que no surte la solicitud de
remanentes.   Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4199
Rad. 026-2010-00214-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  JUZGADO  CATORCE
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALl,  envía  oficio  en  los que  informa que NO SURTE
la solicitud de remanente por encontrarse terminado por pago total de la obligacion,
razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALl, para que conste lo que
allí se expresa y quede en conocimiento de los  interesados para los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  la  apoderada  judicial  de  la  pane
demandante   pone   en   conocimiento   respuesta   de   FOPEP.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4367
Rad. 016-2016-00805-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante DRA. AMANDA LOZANO  GARCIA pone en  conocimiento copia de  la
respuesta  emitida  por  FOPEP,    a  la  solicitud  de  embargo  comunicada  mediante
oficio No.10-01444, razón por la cual el Juzgado agregará dicho informe a los autos
para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial de la pahe demandante DRA. AMANDA LOZANO GARCIA, para

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para
los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS UEVARA



lnforme al señor Juez: dentro del presente, la apoderada de la parte demandante
aporta despacho comisorio debidamente dmgenciado. Sírvase proveer. Santiago de
Cali,  dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  4369
Rad. 024-2017-00741-00

De acuerdo con el informe que antecede, Ia apoderada de la parte demandante De
acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   se   tiene   que   la   SECRETARÍA   DE
SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  MUNICIPAL  remite  despacho  comisorio  sin  diligenciar
por no ser de su  competencia,  el cual el  Juzgado agregará su escrito a  los autos
para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIIvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL,  para que conste  lo que
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para  los fines legales
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU 0 GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No   144 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

Fecha:     21  deagostode2019

EDUARDO SILVA CANO
Secreúrio



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  pagador  SEGUROS  BOLIVAR
informa que no puede dar cumplimiento a la medida de embargo decretada por este
despacho.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  dieciséis  (16)  de  agosto  de dos  mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  4370
Rad. 024-2019-00205-00

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parte demandante De
acuerdo con el informe que antecede, el pagador SEGUROS BOLIVAR informa que
no puede dar cumplimiento a la medida de embargo decretada por este despacho
en  contra  del  demandado  JOSEBEL  MEDINA  SIMBAQUEVA,  el  cual  el  Juzgado
agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL,  para que conste  lo que
allí se expresa y quede en  conocimiento de  los interesados para los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J STREP UEVARA

JUZGADO  10° CWIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.  144 de hoy se ncitifica.a
las pades el auto anterior,

Fecha.     21  deagostode2019

CARLOS EDUAF`DO SILVA CANO
Secretario
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Informe al señor Juez:  dentro del  presente,  el  BANCO  GNB SUDAMERIS,  envió
oficio en el que  informa que aquí demandado no posee cuentas.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4371
Rad. 012-2017-00764-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  el BANCO GNB SUDAMERIS,  envió oficio
en el que informa que el aquí demandado no posee cuentas,  razón  por la cual el
Juzgado agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

En viriud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  del  el
BANC0  GNB  SUDAMERIS,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU REPO EVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No   144 de hoy se notifica_a
las partes el auto antenor.

Fecha      21   deagostode2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  secuestre  informa  sobre  diligencia  de
secuestro sobre el vehículo de placas  llR-120. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El  sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4371
Rad. 021 -2016-00833-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   secuestre   DIEGO   FERNANDO   NIÑO
VASQUEZ  informa  sobre  secuestro  del  vehículo  de  placas  llR-120  e  igualmente  informa
que  dicho  vehículo  se  encuentra  en  el  parqueadero  BODEGAS  IMPERlo  CARS  S.A.S.,
razón por la cual el Juzgado agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

Ahora bien el apoderado judicial de la parte actora aporta avaluó comercial del vehículo de
placas   llR-120,   este   despacho   observa  que  es   procedente  correr  traslado   al   avaluó
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte actora,  por lo que  se dispondrá  correr el
traslado  y  posterior a  ello  se fije fecha  de  remate;  como quiera  que  la  solicitud  reúne  los
presupuestos  del  Art.  444  del  C.G.P.,  toda  vez  que  se  encuentra  notificado  el  Auto  que
ordenó seguir adelante la ejecución, y se sunieron en debida forma el embargo y secuestro
del vehículo acusado, se ordenará correr traslado al anterior avalúo comercial por tres días,
para su posterior aprobación.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del
secuestre DIEGO FERNANDO  NIÑO VASQUEZ,  para que conste lo que allí se expresa y

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consúuientes.

SEGUNDO:  CÓRRASE  TRASLADO  DEL  AVALÚO  del  vehículo  identificado  con  placas
llR-120,  marca:  CHEVROLET,  clase:  AUTOMOVIL,  modelo:  2016,  el  cual  se  encuentra
ubicado en CALLE   I  A No. 63-64 B0DEGA llvIPERlo CARS  de la ciudad de Cali, el cual
+{ encuentra avaluado   por la suma VEINTE  MILLONES   CIENT0 TREINTA IvllL PESOS
Í$20.130.000.), de confomidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU TREB UEVARA
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  el  oficio
No.10-0007 con  constancia de devolución de  la empresa  Red  Postal 472.  Sirvase
proveer.  Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4381
Rad. 012-2006-00138-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que la empresa 472  regresó el
oficio  No.10-0007  remitido al curador ad  litem JUAN  CARLOS ALVAREZ PATIÑO,
con constancia devolutiva informando que la dirección "d/tecc/.Ón errada",  razón por
la cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

PRIMERO:    AGREGAR   Y   PONER   EN    CONOCIMIENTO   el   anterior   escrito

proveniente de la  Red  Postal 472,  para que conste lo que allí se expresa y quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sirvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
*.  }Ü®'.-

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4393
Rad. 033-2013-00500-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
apohada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte  que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO apohada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la pahe motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4396
Rad. 006-2018-00183-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que el  apoderado judicial  de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al An.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  POR SECRETARIA córrase traslado  a  la  liquidación de crédito en  los
términos del Aft.  110 y 446 del  C.G.P,

NOTIFÍQUESE,



LisroNffL:5Ecá°éTi#TríA?S'8Ag,asáeLP°or::*3::°h:':%#%ftoé&fav#::c,aF°d:Ds:
abono  de  VEINTIDOS  MILLONES   NOVESCIENTOS   DIECISIETE   MIL   PESOS
Ivl/CTE. $22.917.000, a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto
al pago.

TERCERO:   RECONOCER  personeria   amplia   y  suficiente  a   la   Dra.   IVIELISSA
CABRERA RIVERA,  identificada con  la cédula de ciudadania  Nro.   1.151.947.305

!ug,o#::£em:aa#:#¿9#¥e,Eg#gaNAPocr,oeL;cLODTE###,:nets
términos y voces del escrito poder que precede.

3uDTRTEoc:H".osT'DFÉQsUuEBSREoadÁ8##%acn#d3,EdLe:PRrÉÉ;fft8,pEetdno,eq#.aLi#
en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.
(An.196o del C.  CMr).

QUINTO:  POR  SECRETARIA  córrase  traslado  a  la  liquidación  de  crédito  en  los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para resolver
sobre   la   subrogación   presentada   por   la   parte   demandante.   Sirvase   proveer.
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIP;ÁibE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3496
Rad. 022-201800568-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede   y   con   respecto   a   b   solicitud   de
SUBROGACIÓN  PARCIAL  del  acreedor  orúinal     BANC0  CAJA  SOC[AL  S.A.
contra el deudor principal, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y
hasta  el  concurrencia del  monto  cancelado $22.917.000.  en  los téminos de  los
artículos  1666,1668 núm.  3 y  1670  inc.1,  2361  y 2395 del C.  C.  y demás nomas
concordantes.   Así   mismo,   en   desarrolk)   de   lo   estipulado   en   el   mencionado
Certificado    de    Garantía,    declara    la    demandante    que    acepta    y    compane
proporcionalmente  con  el  Fondo  Nacional  de  Garantías  S.A,  en  el  ejercicio  del
derecho  de  subrogación  legal  que  le  asiste,  todas  las  garantías.  sean  reales  o
persomles o de cualquier tipo,  constituídas a su  nombre y,  por lo tanto renuncia al
beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art.1670 del C.C.

Teniendo en cuenta que en virtud del convenio suscmo entre BANCO CAJA SOCIAL
S.A y el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS se eféctuarán aplicaciones al capital
del crédfto sin haberse cubierto de manera total intereses corrientes y de mora y los
que se llegaren a causar según lo díspuesto en el artículo 886 del C. de Co., así que
de conformídad con  los ans.1653 y 22234 del C:  C.
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Con  respecto  a  la  solicitud  presentada  por FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS
quien  confiere  poder  a  la  Dra.  MELISSA  CABRERA  RIVERA,  este  despacho  de
conformidad con lo preceptuado en el art. 75 del C.G.P. reconocerá personeria para
actuar dentro del proceso.

Ahora bien se observa que el apoderado judicial de La parte actora, aporta memorial
contenedor  de  lkiuídación  de  crédito,  por  lo  que  de  conformk]ad  al  Art.110  del
C.G.P. se dispondrá que por secretaria se corra traslado a la liquidación de crédito.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  SUBROGACIÓN  LEGAL  PARCIAL  que  hace  la  parte
demandante  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  a  favor  del  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTÍAS S.A., de acuerdo a lo manifestado anteríormente.



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4365
Rad. 024-2016-00598-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado  a  la  liquidación de crédito en  los
términos del Art.  110 y 446 del  C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL WIUNICIPAL  DE
EJECUCIol\l  DE SEl`lTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No.   144 de hoy se notifica
a  las panes el auto anterior.

Fecha.      21  deaqostode2019

RLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4392
Rad. 029-2017-00769-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFiQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor  de  liquidación  de  crédito  y  solicita  certificación  actual  del   proceso.
Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dieciséjs  (16)  de  agosto  de dos  mil  diecinueve
(2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4395
Rad. 033-2018-00332-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

Respecto de la certificación de estado actual del presente proceso se ordenará que
por secretaria sea expedida, previo pago del arancel.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de  crédito en  los
términos del Art.110 y 446 del C.G.P,

POR  SECRETARIA  expídase  ceftificación  de  estado  actual  del  proceso,  previo

pago del arancel.

NOTIFÍQUESE,

i`..~;`'
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Caili, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4363
Rad. 024-2019-00025-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado  a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Ari.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFiQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4364
Rad. 022-2018-00395-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al An.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4394
Rad. 011-2017-00300-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la pafte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de  crédito en  los
términos del Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

juzGADO  100 CIVIL MUNICIPAL lm
EJECucloN IH SENTENCIAS IH

CALl

h Estado No    144 de hoy se notifica
a  las panes el auto anterior`

FFecha:      21  deaaostode2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO`\            '   Secretario
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lnforme   al   señor   Juez:   dentro   del   presente,   el   JUZGADO   DECIMO   CIVIL
MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,  envió  oficio  en  el  que
informa que Sl surte la solicitud de remanentes.   Sírvase proveer. Santiago de Cali,
dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGAD0 DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4368
Rad. 030-2013-00277Ú0

De acuerdo con el informe que antecede, se tíene que el JUZGADO DECIMO CIVIL
MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALl,  envía  oficio en  los que
informa  que,SI  SURTE  la  solicitud  de  remanente,  razón por  la  cual  el  Juzgado
agregará su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
JUZGADO   DECIMO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION   DE  SENTENCIAS   DE
CALl,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,



lnforme al señor Juez: dentro del presente, la apoderada de la pahe demandante
aporta oficio debidamente diligenciado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis
(16) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  4373
Rad. 004-2016-00455-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante   DRA.    MARIA   ELENA   RAMON   ECHAVARRIA,   aporta   oficio   de
DECOMIS0  debidamente  diligenciado,  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  su
escrito a los autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada de  la  parte demandante  DRA.  MARIA  ELENA  RAMON  ECHAVARRIA,

para que conste lo que alli se expresa y quede en conocimiento de los interesados
para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J 0 GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado  No   144 de hoy se notifica_a
las pahes el auto antenor

Fecha:     21   doagostode 2019

EDUARDO SILVA CANO
Secretario


